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ORDINARIO Nº-: ____ / 

ACTUACIÓN: 
Aplica doctrina. 

MATERIA: 
Documentación laboral electrónica. 

RESUMEN: 
Atendida la falta de individualización del sistema de 

generación, gestión y firma de documentación laboral 

electrónica consultado por la empresa SignDigital 

S.p.A., se debe rechazar la solicitud.

ANTECEDENTES: 
1) Instrucciones de 05.02.2025 de Jefa de Unidad de

Dictámenes e Informes en Derecho.

2) Presentación de 06.08.2025 de empresa SignDigital

S.p.A.

SANTIAGO, 
1 1 1026 

DE JEFA (S) DEPARTAMENTO JURÍDICO 

A SRES. 
EMPRESA SIGNDIGITAL S.P .A. 

Mediante presentación del antecedente 2), usted ha solicitado a este Servicio 

un pronunciamiento respecto de la posibilidad de utilizar un sistema de generación, 

gestión y firma de documentación laboral electrónica. 

Al respecto, cúmpleme informar a usted que el Dictamen Nº0789/15 de 

16.02.2015, establece los requisitos de operación de los sistemas de generación, 

gestión y firma de documentación laboral electrónica, los cuales son copulativos, no 

alternativos, por lo que el incumplimiento de cualquiera de ellos importa que el 

sistema completo no se ajuste a la normativa vigente. 

Dichos requisitos son: 








